
NÚMERO 79
Lunes, 27 de abril de 2015 13557

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

DECRETO 75/2015, de 21 de abril, por el que se regula el funcionamiento
de las Redes de Apoyo Social e Innovación Educativa en los centros
educativos sostenidos con fondos públicos de enseñanza no universitaria de
la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2015040084)

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, regulado por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de
enero, en su artículo 10.1.4 atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia de desarrollo
normativo y ejecución en materia de educación, en toda su extensión, niveles y grados, mo-
dalidades y especialidades.

Las Redes de Apoyo Social e Innovación Educativa se inspiran en algunos de los principios
esenciales de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación: “La necesidad de un es-
fuerzo compartido por el conjunto de la sociedad, la transmisión y puesta en práctica de va-
lores que favorezcan la libertad personal, la responsabilidad, la ciudadanía democrática, la so-
lidaridad, la tolerancia, la igualdad, la justicia y el respeto, conservación y mejora del medio
natural y el fomento de la investigación, la experimentación y la innovación educativa. 

Asimismo, en el Preámbulo de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de
la calidad educativa, en su apartado IV, destaca que “Una sociedad más abierta, global y par-
ticipativa demanda nuevos perfiles de ciudadanos y trabajadores, más sofisticados y diversi-
ficados, de igual manera que exige maneras alternativas de organización y gestión en las que
se primen la colaboración y el trabajo en equipo, así como propuestas capaces de asumir que
la verdadera fortaleza está en la mezcla de competencias y conocimientos diversos. La edu-
cación es la clave de esta transformación mediante la formación de personas activas con au-
toconfianza, curiosas, emprendedoras e innovadoras, deseosas de participar en la sociedad a
la que pertenecen, de crear valores individuales y colectivos, capaces de asumir como propio
el valor del equilibrio entre el esfuerzo y la recompensa. El sistema educativo debe posibilitar
tanto el aprendizaje de cosas distintas como la enseñanza de manera diferente, para poder
satisfacer a unos alumnos y alumnas, que han ido cambiando con la sociedad”. 

En el ámbito regional, la Ley 4/2011, de 7 de marzo, de Educación de Extremadura, incluyó
entre sus principios generales el de proporcionar una educación de calidad, conjugando la ex-
celencia y la equidad educativas como principios inseparables, y la necesidad de participación
y corresponsabilidad de la comunidad educativa y la sociedad extremeña en la educación, sien-
do el Decreto 104/2013, de 18 de junio, por el que se regulaba el funcionamiento de las Re-
des de Apoyo Social e Innovación Educativa, reflejo de esos principios generales que contri-
buirían a alcanzar una educación de calidad y una implicación de toda la comunidad educativa.

Dicho decreto permitió regular en un único texto los requisitos y compromisos para la parti-
cipación de los centros educativos, los objetivos generales y específicos, los órganos de se-
guimiento y apoyo de las Redes existentes en ese momento en la Comunidad Autónoma de
Extremadura que ya tenían una norma propia e independiente para cada red.

La pertenencia a las Redes de Apoyo Social e Innovación Educativa supone un distintivo de
centro educativo con garantías en materia de convivencia, calidad y éxito académico. El éxi-
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to y la trascendencia dependerán del grado de implicación de la comunidad educativa de los
centros docentes que forman parte de ellas, y de una metodología cooperativa, innovadora y
abierta basada en el trabajo en red. 

La publicación de este decreto mantiene la finalidad de regular la creación de redes, la orga-
nización y su funcionamiento, así como las actuaciones y competencias de los servicios y en-
tidades de la Consejería competente en materia educativa implicadas en el desarrollo, la di-
namización de las redes, y permitirá, a partir de las necesidades detectadas, mayor claridad
en la aplicación de la norma, mayor dinamismo en el funcionamiento y desarrollo de las Re-
des de Apoyo Social e Innovación Educativa a través de los distintos órganos implicados en
su gestión, así como en la agilización de la gestión de los procedimientos. 

Con su publicación, se definen las funciones y competencias de los distintos órganos de se-
guimiento y apoyo, sobre todo de aquellos que inciden directamente en la creación de nue-
vas redes o en la incorporación de los centros. Además, con el fin de atender las necesidades
de los centros educativos y de impulsar la participación activa de los centros educativos en
las redes, se regulan claramente quiénes son los órganos que realizan el seguimiento de las
redes, a quién corresponde establecer los objetivos y las líneas básicas de actuación, así co-
mo otorgar el distintivo especial a aquellos centros que hayan cubierto con excelencia los ob-
jetivos recibidos en el mismo y proponer la divulgación y publicación de las experiencias de-
sarrolladas y la evaluación.

En este decreto, tras la experiencia de gestión y evolución de la situación de los centros edu-
cativos, se introducen cambios en los criterios de selección que se tomarán como referencia
para la incorporación de los centros a las redes para ajustarse a los objetivos generales y es-
pecíficos que definen las mismas. Por su parte, también posibilita que toda la comunidad edu-
cativa o agentes externos a ésta, pueda proponer la creación de nuevas modalidades de re-
des para atender las necesidades de los centros educativos, del alumnado y del profesorado.

Mediante el presente decreto se introduce el cambio de denominación de la Red de Escuelas
de Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación Educativa, creada a partir de la publi-
cación del Decreto 104/2013, de 18 de junio, por el de red de Investigación Educativa. Con
esta nueva denominación, se mantienen los mismos objetivos generales de investigación, ex-
perimentación e innovación educativa en torno a temáticas comunes, siendo la denominación
de Red de Investigación Educativa coherente ligüísticamente con el objetivo previsto, permi-
tiendo que su función dentro del centro educativo sea más clara y funcional al evitar de esta
forma equívocos con el Programa de Escuelas I+D+I, desarrollado por la Consejería compe-
tente en materia de educación, que por su temporalidad, objetivos generales y específicos,
centros educativos a los que va dirigida han generado y podrían generar confusión en los cen-
tros educativos de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Con esta modificación, las Redes de Apoyo Social e Innovación Educativa existentes son: Red
Extremeña de Ecocentros, Red Extremeña de Escuelas Promotoras de Salud, Red Extremeña
de Escuelas por una Cultura de Paz, Igualdad y No Violencia, Red Extremeña de Escuelas de
Inteligencia Emocional, Red Extremeña de Centros Promotores de la Actividad Físico-Deporti-
va, Red Extremeña de Escuelas Emprendedoras y Red de Escuelas de Investigación Educativa. 

En razón a lo expuesto, oído el Consejo Escolar de Extremadura, a propuesta de la Conseje-
ra de Educación y Cultura, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su sesión de 21
de abril de 2015,
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D I S P O N G O :

CAPÍTULO I: DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

1. El presente decreto tiene por objeto regular el funcionamiento de las Redes de Apoyo So-
cial e Innovación Educativa existentes en la Comunidad Autónoma de Extremadura en sus
distintas modalidades, así como establecer el procedimiento para la creación de nuevas
redes que puedan implantarse a partir de las necesidades educativas y su ajuste a la re-
alidad coyuntural del sistema educativo extremeño.

2. Las Redes de Apoyo Social e Innovación Educativa están formadas por centros educativos
sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura de todos los
niveles educativos previos a la universidad. 

Artículo 2. Definición y características.

1. Los centros educativos adscritos a las Redes de Apoyo Social e Innovación Educativa par-
ticipan y cooperan en un proceso de cambio, construcción o transformación e innovación
en el ámbito educativo y de su entorno, con el apoyo de los agentes sociales y educati-
vos de su comunidad.

2. Las Redes de Apoyo Social e Innovación Educativa:

a) Son democráticas en su origen y funcionamiento.

b) Están comprometidas con la investigación, la experimentación y la innovación educa-
tiva en torno a temáticas comunes y con la mejora de la calidad de la enseñanza.

c) Tienen como objetivo principal la educación integral del alumnado, basada en la ad-
quisición de competencias. 

d) Fomentan la participación activa de toda la comunidad educativa.

e) Disponen de plena autonomía en la decisión de los contenidos a trabajar y en la me-
todología.

f) Implican la creación de una comunidad discursiva y de aprendizaje abierta a todos los
centros de la red.

3. Existen actualmente siete modalidades de Redes de Apoyo Social e Innovación Educativa:

a) Red Extremeña de Ecocentros.

b) Red Extremeña de Escuelas Promotoras de Salud.

c) Red Extremeña de Escuelas por una Cultura de Paz, Igualdad y No Violencia.

d) Red Extremeña de Escuelas de Inteligencia Emocional.

e) Red Extremeña de Centros Promotores de la Actividad Físico-Deportiva.
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f) Red Extremeña de Escuelas Emprendedoras. 

g) Red Extremeña de Escuelas de Investigación Educativa.

Artículo 3. Creación de nuevas redes.

1. La Consejería competente en materia de educación podrá ampliar el número existente de
modalidades de Redes de Apoyo Social e Innovación Educativa, mediante orden del titu-
lar de la Consejería competente en materia de educación que se publicará en el Diario Ofi-
cial de Extremadura y en la que se determinarán los objetivos específicos de la nueva mo-
dalidad y que estará sujeta a lo establecido en este decreto. 

2. La creación de una nueva Red estará indefectiblemente ligada y sujeta al acuerdo en el
seno de la Comisión Autonómica de Redes, una vez valorados los informes justificativos
de la necesidad de su creación que a tal fin realice la Comisión de Coordinación y Segui-
miento.

3. Los acuerdos adoptados por la Comisión Autonómica de Redes serán recogidos en acta de
sesión y elevados al titular de la Consejería competente en materia de educación, quien de-
cidirá finalmente su creación e implantación en el sistema educativo extremeño, comuni-
cándolo y trasladando la información al servicio educativo competente en materia de redes.

Artículo 4. Objetivos generales.

Son objetivos generales de las Redes de Apoyo Social e Innovación Educativa los que se in-
dican a continuación:

a) Fomentar el trabajo en equipo y llevar a la práctica una metodología de investigación-ac-
ción y de aprendizaje significativo del alumnado.

b) Impulsar, desde la práctica educativa, el desarrollo de capacidades para conocer, inter-
pretar e intervenir en el entorno.

c) Favorecer un ambiente de trabajo y estudio saludable donde se tengan en cuenta las di-
mensiones físicas (infraestructuras materiales, humanas y espaciales), mental (clima en
que se desarrolla el proceso de enseñanza-aprendizaje) y social (relaciones interpersona-
les), a través de una estructura de gestión apropiada.

d) Hacer del centro educativo un proyecto susceptible de cambios y mejoras impulsado por
su propia comunidad educativa.

e) Promover un proceso de apertura del centro educativo al barrio y a la localidad, fomen-
tando lazos sólidos de cooperación entre el centro, la familia y la comunidad.

f) Potenciar el trabajo intersectorial e interdisciplinar de profesionales sociales y docentes en
el ámbito escolar.

g) Consolidar un espacio de apoyo a los docentes que permita el intercambio y la optimiza-
ción de experiencias y recursos y el establecimiento de vínculos entre centros educativos
que desarrollen proyectos similares, tanto dentro como fuera de la Comunidad Autónoma.
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h) Generar un equipo de trabajo integrado por personal docente para la investigación y la
elaboración de materiales didácticos en el aula, en distintos niveles y etapas educativas.

i) Incluir de forma transversal en los proyectos educativos y curriculares del centro conte-
nidos centrados en los ámbitos y objetivos de las modalidades de redes.

j) Proporcionar la información y formación necesaria a la comunidad educativa sobre los con-
tenidos circunscritos a cada ámbito y objetivos de las distintas modalidades de redes.

k) Conferir al profesorado un papel de referencia para las cuestiones relativas a los ámbitos
y objetivos de las modalidades de redes y potenciar su papel protagonista en los mismos.

Artículo 5. Objetivos específicos.

Son objetivos específicos de cada una de las modalidades de Redes de Apoyo Social e Inno-
vación Educativa, los especificados en el Anexo I.

CAPÍTULO II: PROCEDIMIENTOS PARA LA INCORPORACIÓN, CONTINUIDAD
Y BAJA DE LOS CENTROS EDUCATIVOS EN LAS REDES DE APOYO 

SOCIAL E INNOVACIÓN EDUCATIVA.

Artículo 6. Incorporación de centros educativos.

1. La incorporación de nuevos centros educativos a cualquiera de las modalidades de Redes
de Apoyo Social e Innovación Educativa, se realizará mediante convocatoria del titular de
la Consejería competente en materia de educación y se publicará en el Diario Oficial de
Extremadura.

2. Para adscribirse a las Redes de Apoyo Social e Innovación Educativa los centros docentes
se comprometen a poner en marcha un programa de actuaciones de carácter educativo,
creativo, lúdico y comunitario relacionadas con los objetivos especificados en este decre-
to. Estas actuaciones se concretarán en un Proyecto de Redes que tendrá una vigencia de
tres años.

3. Los centros educativos podrán adscribirse a más de una modalidad de redes, siempre y
cuando se justifique en el Proyecto de Redes la coherencia de las actuaciones contempla-
das en cada una de ellas, dentro de una visión holística de proyecto de centro.

4. La incorporación de los centros educativos a las Redes de Apoyo Social e Innovación Edu-
cativa exige el compromiso y la implicación activa de la comunidad educativa y la colabo-
ración de la comunidad social. 

5. Los centros educativos participantes en cualquier modalidad de red podrán implantar pro-
gramas específicos en los términos que determine la Administración educativa.

Artículo 7. Solicitudes de incorporación.

1. Los centros educativos interesados en formar parte de cualquiera de las modalidades de
Redes de Apoyo Social e Innovación Educativa formalizarán la solicitud conforme al mo-
delo oficial que se acompañará a la correspondiente convocatoria.
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2. Las solicitudes se enviarán a la Secretaría General competente en materia de educación
en un plazo mínimo de quince días hábiles, contados desde la publicación de la convoca-
toria en el Diario Oficial de Extremadura.

3. Asimismo, las solicitudes podrán presentarse en cualquiera de los registros u oficinas a que
se refiere el artículo 7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implan-
ta un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en
el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en concor-
dancia con lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

En el caso de que optaran por presentar la solicitud en una oficina de Correos, se hará en
sobre abierto para que la instancia original sea fechada y sellada antes de ser certificada.

4. La solicitud irá acompañada de la siguiente documentación:

a) Anexo II.A: Certificación de la secretaría del centro con el V.º B.º del Director/a que
acredite que el claustro de profesores ha aprobado los aspectos educativos del Pro-
yecto de Redes y que el Consejo Escolar ha sido informado de la participación en las
Redes de Apoyo Social e Innovación Educativa.

b) Proyecto de Redes.

c) Anexo III: Relación de profesorado participante (nombre y apellidos, DNI, NRP, situa-
ción administrativa y firma).

5. A efectos de valoración, los centros podrán aportar, si la hubiere, la siguiente documen-
tación:

a) Anexo IV: Compromisos de colaboración del Ayuntamiento y/u otras instituciones, aso-
ciaciones interesadas y/o empresas con la comunidad educativa en el desarrollo del
Proyecto de Redes.

b) Cualquier otra documentación destinada a justificar que se cumplen los criterios de se-
lección establecidos en este decreto.

6. Aquellos centros que participen conjuntamente deberán presentar un Proyecto de Redes
por centro educativo. 

Artículo 8. Subsanación y mejora de la solicitud.

Si la solicitud o la documentación presentada no reuniese los requisitos establecidos en este
decreto, se concederá un plazo de diez días hábiles de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
71.1 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, para que se subsane el defecto o se acompañe la documentación precep-
tiva, con indicación de que si así no se hiciera, se le tendrá por desistido de la petición, previa
resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada Ley.

Artículo 9. Ordenación, instrucción y valoración.

1. La ordenación e instrucción del procedimiento corresponde a la Secretaría General com-
petente en materia de educación.
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2. El órgano encargado de la instrucción realizará de oficio cuantas acciones estime necesa-
rias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cua-
les debe formularse la propuesta de resolución.

3. Las solicitudes recibidas, previo informe remitido por las Unidades de Apoyo, se analiza-
rán y valorarán por la Comisión de Coordinación y Seguimiento según los criterios de se-
lección establecidos en el artículo 11 de este decreto. 

4. Una vez realizadas las valoraciones de proyectos y documentación que los centros deben
anexar en sus solicitudes, esta comisión emitirá y elevará el correspondiente informe de
cada solicitud a la Comisión Autonómica de Redes que visará y garantizará la transparen-
cia y corrección del proceso. 

5. A la vista de la documentación, la Comisión Autonómica de Redes publicará en el Portal
Educativo Extremeño la relación provisional con las puntuaciones obtenidas, para que en
el plazo de diez días hábiles los interesados presenten las reclamaciones que consideren
oportunas. 

6. Finalizado dicho plazo y a la vista de las alegaciones presentadas, dicha comisión elevará
un informe con carácter vinculante y propuesta de la relación definitiva de centros selec-
cionados al titular de la Consejería competente en materia de educación en el que se es-
pecificarán los centros seleccionados para incorporarse a la modalidad o modalidades de
redes solicitadas mediante la orden de convocatoria de incorporación que se publique a
tal efecto.

Artículo 10. Propuesta, resolución y notificación.

1. A la vista de la propuesta de la relación definitiva de centros seleccionados elevada por la
Comisión Autonómica de Redes, el titular de la Consejería competente en materia de edu-
cación dictará resolución en el plazo de un mes desde la elevación de aquélla. 

2. Sin perjuicio de su notificación a los interesados, la resolución será publicada en el Diario
Oficial de Extremadura, y en ella se harán constar los centros educativos incorporados a
cada modalidad de red.

3. El plazo máximo para resolver el procedimiento y notificar la resolución será de seis me-
ses, contados desde la fecha de publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de Ex-
tremadura. La falta de resolución expresa, dentro del plazo máximo para resolver y noti-
ficar, legitima a los interesados para entender desestimada su solicitud por silencio
administrativo.

4. Contra la resolución de la convocatoria, que pone fin a la vía administrativa, podrán in-
terponer los interesados potestativamente recurso de reposición ante la persona titular de
la Consejería competente en materia de educación, en el plazo de un mes, contado a par-
tir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según dispo-
nen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo
102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.
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5. Podrán también interponer directamente, en el plazo de dos meses, contados a partir del
día siguiente a su publicación en el DOE, recurso contencioso-administrativo ante el Tri-
bunal Superior de Justicia de Extremadura, conforme a lo previsto en el artículo 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.
Todo ello, sin perjuicio de que la persona interesada pueda ejercitar cualquier otro recur-
so que estime procedente.

Artículo 11. Criterios de selección.

1. Para la selección de los centros docentes que soliciten adscribirse a cualquier modalidad
de las Redes de Apoyo Social e Innovación Educativa se tendrán en cuenta los criterios
comunes que se enuncian a continuación:

1.1. No encontrarse adscrito a las Redes de Apoyo Social e Innovación Educativa en nin-
guna de sus modalidades (15 puntos).

1.2. Situación del centro en relación a los objetivos de las Redes de Apoyo Social e In-
novación Educativa (máximo 10 puntos):

a) Justificación de la participación en la modalidad de red elegida, basada en el con-
texto del centro y las necesidades detectadas: máximo 2 puntos.

b) Ser centro de atención educativa preferente: 2 puntos.

c) Planteamiento de objetivos y actividades a desarrollar en el Proyecto de Redes
(máximo 4 puntos): 

— Objetivos que contemplen actuaciones con familia, alumnado y profesorado
de manera colaborativa: 2 puntos.

— Actividades conjuntas intercentros: 2 puntos.

d) Trayectoria documentada del centro educativo en el desarrollo de planes, pro-
yectos educativos, grupos de trabajo y/o seminarios relativos a los objetivos es-
pecificados en este decreto (máximo 2 puntos).

1.3. Calidad y viabilidad de la propuesta presentada (máximo 20 puntos): 

a) Proyectos intercentros y/o municipales: 4 puntos.

b) Colaboración del Ayuntamiento y/u otras instituciones, diferentes asociaciones
interesadas y/o empresas con la comunidad educativa en el desarrollo del Pro-
yecto de Redes: máximo 4 puntos.

c) Proyecto de Redes que promueva la participación conjunta de la comunidad edu-
cativa (alumnado, profesorado y familias): máximo 4 puntos.

d) Procedimientos de coordinación en relación a la planificación, seguimiento y eva-
luación del programa: máximo 3 puntos.

e) Mecanismos e instrumentos de evaluación del Proyecto de Redes establecidos
por el centro que contengan criterios objetivables: 3 puntos.
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f) Formación específica del coordinador relacionada con los objetivos de la moda-
lidad que coordina (máximo 2 puntos): 

— Entre 50 y 100 horas de formación: 1 punto.

— Más de 100 horas de formación: 2 puntos.

2. En el caso de que dos o más centros educativos obtengan la misma puntuación, se se-
leccionarán atendiendo a su localización geográfica de forma que se favorezca la distri-
bución equilibrada de centros educativos adscritos a una misma modalidad de red, en los
ámbitos de actuación de los Centros de Profesores y de Recursos.

3. Los proyectos que logren 20 puntos o menos en la valoración quedarán excluidos de es-
te proceso de selección.

4. La orden que regule la convocatoria para la incorporación de centros educativos sosteni-
dos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura en las distintas mo-
dalidades de Redes de Apoyo Social e Innovación Educativa podrá determinar criterios es-
pecíficos en función de las características de cada una de las redes, atendiendo siempre
a los objetivos marcados en el presente decreto.

Artículo 12. Continuidad.

1. El compromiso de participación permite a los centros educativos adscritos a cualquiera de
las modalidades de red la continuidad en el desarrollo del Proyecto de Redes por un pe-
riodo de tres años consecutivos.

2. Asimismo, los centros docentes adscritos a más de una modalidad de Redes de Apoyo So-
cial e Innovación Educativa podrán optar por solicitar su continuidad en todas las moda-
lidades o sólo en alguna de ellas. 

3. Una vez finalizado el período de tres años de desarrollo del Proyecto de Redes, desde la
incorporación de un centro a la red según la resolución publicada al efecto, los centros
educativos adscritos a las diferentes modalidades de Redes de Apoyo Social e Innovación
Educativa podrán renovar su compromiso de participación en las mismas por tres años
más, previa solicitud por escrito al titular del Servicio educativo competente en materia
de redes antes del 15 de julio del último año de vigencia del Proyecto de Redes.

4. Para renovar el compromiso de participación y continuidad, transcurridos los tres prime-
ros años, los centros educativos deberán presentar la siguiente documentación: 

a) Anexo II.B: Certificación de la secretaría del centro con el Vº Bº del Director/a que
acredite que el claustro de profesores y el Consejo Escolar han sido informados y han
evaluado la solicitud de renovación del compromiso de participación y continuidad en
las Redes de Apoyo Social e Innovación Educativa por tres años más. 

b) Proyecto de Redes, debidamente actualizado, según se indica en el artículo 21.8 del
presente decreto. 

c) Anexo III: Relación de profesorado participante.
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d) En su caso, Anexo IV: Compromisos de colaboración del Ayuntamiento y/u otras insti-
tuciones, asociaciones interesadas y/o empresas con la comunidad educativa en el de-
sarrollo del Proyecto de Redes.

5. Las Unidades de Apoyo podrán proponer, mediante informe motivado y justificado, a la
Comisión de Coordinación y Seguimiento la continuidad de un centro en la modalidad de
redes a partir de la documentación presentada. 

6. A la vista de los informes recibidos de la Comisión de Coordinación y Seguimiento, la Co-
misión Autonómica de Redes determinará la permanencia de un centro en una o en va-
rias de las modalidades de redes a las que se encuentre adscrito el centro. 

Artículo 13. Baja.

1. Causarán baja automática de todas las modalidades a las que se encuentren adscritos
aquellos centros educativos que no renueven su compromiso de participación, transcurri-
do el periodo de tres años, en las Redes de Apoyo Social e Innovación Educativa y según
lo establecido en este decreto. 

2. Con anterioridad a la finalización del plazo de 3 años, establecido para el desarrollo de su
Proyecto de Redes, los centros educativos podrán presentar la baja voluntaria solicitán-
dolo por escrito a la Secretaría General competente en materia de educación.

3. La solicitud irá acompañada de una certificación del Secretario del centro que acredite que
el claustro de profesores y el Consejo Escolar han sido informados y han evaluado la so-
licitud de baja de las Redes de Apoyo Social e Innovación Educativa.

4. La baja se hará efectiva automáticamente a la recepción de la solicitud.

5. De igual forma, las Unidades de Apoyo podrán proponer a la Comisión de Coordinación y
Seguimiento en cualquier momento la baja, en una o más modalidades de Redes de Apo-
yo Social e Innovación Educativa, de los centros educativos que no cumplan con los com-
promisos establecidos en este decreto o que, tras la revisión y actualización del Proyecto
de Redes, no aporten nada nuevo a lo ya trabajado en fases anteriores. 

6. El informe de propuesta de baja de un centro que se elevará a la Comisión Coordinación
y Seguimiento deberá justificar y motivar la medida, dicho informe será revisado y certi-
ficado por la mencionada comisión, para ser finalmente elevado a la Comisión Autonómi-
ca de Redes. 

7. La Comisión Autonómica de Redes, a la vista de los informes, elevará propuesta definiti-
va de baja del centro en una o en varias modalidades de redes, a las que se encuentre
adscrito, al titular de la Consejería competente en materia de educación. La comunicación
de baja al centro se hará mediante resolución dictada a tal efecto.

CAPÍTULO III: SEGUIMIENTO Y APOYO A LAS REDES DE APOYO 
SOCIAL E INNOVACIÓN EDUCATIVA

Artículo 14. Órganos de seguimiento y apoyo.

1. Con el fin de optimizar el funcionamiento de las Redes de Apoyo Social e Innovación Edu-
cativa, la Secretaría General competente en materia de educación constituirá los siguien-
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tes órganos de seguimiento y apoyo a las redes: La Comisión Autonómica de Redes, la
Comisión de Coordinación y Seguimiento y las Unidades de Apoyo.

2. En caso de ausencia, vacante o enfermedad, tanto de los vocales como del Secretario de
las diferentes comisiones, éstos podrán ser sustituidos por funcionarios adscritos a los co-
rrespondientes servicios o unidades que formen parte de las comisiones.

3. Las diferentes comisiones se regirán, en cuanto a su constitución y funcionamiento, por
lo dispuesto para los órganos colegiados en el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

Artículo 15. Comisión Autonómica de Redes: competencias y composición.

1. La Comisión Autonómica de Redes, órgano de seguimiento y apoyo para todas las moda-
lidades de Redes, tendrá las siguientes competencias:

a) Determinar los objetivos y las líneas básicas de actuación de las Redes de Apoyo So-
cial e Innovación Educativa a partir de la evaluación del funcionamiento de las mismas.

b) Establecer las estrategias y procedimientos de coordinación para las Redes de Apoyo
Social e Innovación Educativa.

c) Validar las solicitudes de incorporación, según lo establecido en los artículos 9 y 11 de
este decreto, a partir de los informes elaborados por la Comisión de Coordinación y Se-
guimiento.

d) Evaluar y proponer la continuidad de los centros adscritos a las redes a partir de los
informes elevados por la Comisión de Coordinación y Seguimiento tras la revisión del
Proyecto de Redes de aquellos centros que hayan finalizado el período de tres años, o
en su caso, la baja de aquellos centros educativos que no hayan cumplido con los com-
promisos establecidos en este decreto o que en la revisión del Proyecto de Redes no
aporten nada nuevo a lo ya trabajado en fases anteriores a propuesta motivada de la
citada comisión.

e) Proponer a la Secretaría General competente en materia de educación la incorporación
de nuevos centros de las Redes de Apoyo Social e Innovación Educativa, en informe
motivado y debidamente justificado de su necesidad y conveniencia, a partir de los in-
formes derivados por la Comisión de Coordinación y Seguimiento, previo acuerdo re-
cogido en acta de sesión en el seno de la misma.

f) Elevar a la Secretaría General competente en materia de educación la propuesta defi-
nitiva de creación de nuevas Redes de Apoyo Social e Innovación Educativa, en infor-
me motivado y debidamente justificado de su necesidad y conveniencia, en función de
aquellos informes derivados de la Comisión de Coordinación y Seguimiento, previo
acuerdo recogido en acta de sesión en el seno de la misma

g) Establecer las demandas de formación que se incorporarán al Plan Regional de Forma-
ción Permanente del Profesorado.

h) Otorgar el distintivo especial a aquellos centros educativos adscritos a las Redes de
Apoyo Social e Innovación Educativa que hayan cubierto con excelencia los objetivos
recogidos en el mismo. 
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i) Proponer la publicación y divulgación de aquellas experiencias desarrolladas en los cen-
tros educativos adscritos a las redes que se consideren de interés para el resto de los
centros.

2. La Comisión Autonómica de Redes estará constituida por los siguientes miembros:

a) Presidente: La persona titular de la Secretaría General competente en materia de edu-
cación, o persona en quien delegue.

b) Vocales:

— La persona titular del Servicio educativo competente en materia de redes, o perso-
na en quien delegue.

— La persona titular del Servicio competente en materia de innovación y formación del
profesorado.

— Tres asesores técnicos docentes de la Secretaría General competente en materia de
educación, adscritos a los diferentes servicios implicados en las diferentes modali-
dades de redes, nombrados por la persona titular de aquél órgano.

c) Secretario: Un funcionario/a de la Secretaría General competente en materia de edu-
cación, designado por la persona titular de dicho órgano.

A efectos consultivos y cuando se estime pertinente, quien ostente la presidencia de la
comisión podrá proponer que puedan participar en el seno de la misma, miembros de
las Comisiones de Coordinación y Seguimiento y/o Unidades de Apoyo, con voz, pero
sin voto.

3. La Comisión de Coordinación Autonómica se reunirá al inicio y final de cada curso escolar
y, de forma extraordinaria, cuantas veces sea necesario en la atribución de sus funciones,
convocada por orden de quien ostente su presidencia. En estas sesiones, de cuyo desa-
rrollo se levantará acta, se valorarán los informes presentados por la Comisión de Coor-
dinación y Seguimiento en cuanto a evaluación del funcionamiento de las redes existen-
tes, ampliación y/o creación de nuevas redes, altas o bajas de centros educativos en las
redes a las que se adscriban, elaboración de informes motivados y debidamente justifica-
dos referentes a las cuestiones de su competencia y toma de decisiones respecto a los as-
pectos citados.

Artículo 16. Comisión de Coordinación y Seguimiento: competencias y composición.

1. La Comisión de Coordinación y Seguimiento específica para cada una de las modalidades
de redes existentes tendrá las siguientes competencias:

a) Proponer a la Comisión Autonómica de Redes los objetivos y las líneas básicas de ac-
tuación de la modalidad de red correspondiente.

b) Elevar a la Comisión Autonómica de Redes estrategias y procedimientos de coordina-
ción de la modalidad de red correspondiente.

c) Analizar y valorar los informes elaborados por las Unidades de Apoyo de todas las so-
licitudes de incorporación de centros educativos a las distintas modalidades de redes.
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d) Apoyar técnicamente a las Unidades de Apoyo en la modalidad correspondiente cada
vez que sea necesario en la atribución de sus funciones.

e) Proponer, en su caso, la participación de agentes externos sin ánimo de lucro, en fun-
ción de las necesidades detectadas, de diferentes entidades que estén relacionadas es-
pecíficamente con cualquiera de las redes que estén en funcionamiento. La propuesta
de participación deberá estar motivada y reflejarse en el acta de la sesión celebrada.

f) Evaluar la modalidad de red correspondiente y elevación de informe correspondiente a
la Comisión Autonómica de Redes.

g) Plantear a la Comisión Autonómica de Redes la ampliación de las Redes de Apoyo So-
cial e Innovación Educativa, en cuanto a número o cupo de centros participantes en
cada modalidad.

h) Proponer la creación de nuevas modalidades, a petición de la comisión, de la comuni-
dad educativa o a petición agentes externos a ésta.

i) Evaluar los informes de evaluación anuales presentados por los centros educativos.

2. Las Comisión de Coordinación y Seguimiento estará constituida por los miembros que se
enuncian a continuación:

a) Presidente: La persona titular del Servicio al que esté adscrita la gestión de las re-
des, de la Secretaría General competente en materia de educación o persona en quien
delegue.

b) Vocales:

— Tres asesores de la Secretaría General competente en materia de educación adscri-
tos a los diferentes servicios implicados en las modalidades de las redes, designa-
dos y nombrados por la persona titular de aquél órgano.

— Un asesor de la Secretaría General en materia de educación adscrito al Servicio com-
petente en materia de innovación y formación del profesorado, nombrado por la per-
sona titular de aquél órgano.

— Un asesor del Centro de Profesores y de Recursos a propuesta de la persona titular
del Servicio competente en materia de innovación y formación del profesorado y
nombrado por la persona titular de la Secretaría General competente en materia de
educación.

— Dos asesores de los órganos o entidades especificados en el apartado 5 de este ar-
tículo propuestos por el titular correspondiente y nombrados por la persona titular
de la Secretaría General competente en materia de educación. 

c) Secretario: Un funcionario de la Secretaría General competente en materia de educa-
ción, designado por la persona titular de dicho órgano.

3. La Comisión de Coordinación y Seguimiento se reunirá al inicio y final de cada curso esco-
lar y, de forma extraordinaria, cuantas veces sea necesario en la atribución de sus funcio-
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nes, convocada por orden de quien ostente su presidencia. En estas sesiones, de cuya se-
sión se levantará acta, se valorarán los informes presentados por las Unidades de Apoyo. 

4. Una vez finalizadas las actuaciones de la comisión, su Presidente/a deberá remitir el ex-
pediente completo, de cada una de las actuaciones de las modalidades de redes para las
cuales haya sido convocada la comisión, al servicio educativo competente en materia de
redes, para su custodia y archivo.

5. Los órganos o entidades implicados en el proyecto de mejora de las Redes de Apoyo So-
cial e Innovación Educativa que forman parte de la Comisión de Coordinación y Segui-
miento según lo indicado en el apartado 2.b de este artículo son los siguientes: 

a) Dirección General competente en materia de medio ambiente: Red Extremeña de Eco-
centros.

b) Dirección General competente en materia de salud pública: Red Extremeña de Escue-
las Promotoras de Salud.

c) Instituto de la Mujer de Extremadura: Red Extremeña de Escuelas por una Cultura de
Paz, Igualdad y No Violencia.

d) Asociación de Derechos Humanos de Extremadura: Red Extremeña de Escuelas por una
Cultura de Paz, Igualdad y No Violencia.

e) Secretaría General competente en materia de educación: Red Extremeña de Inteligen-
cia Emocional.

f) Dirección General competente en materia de deportes: Red Extremeña de Centros Pro-
motores de la Actividad Físico-Deportiva.

g) Dirección General competente en materia de empresa y actividad emprendedora: Red
Extremeña de Escuelas Emprendedoras.

h) Servicio competente en materia de recursos para la investigación científica: Red de Es-
cuelas de Investigación Educativa.

Artículo 17. Unidades de Apoyo: competencias y composición.

1. Para realizar el seguimiento, apoyo y valoración de cada modalidad de red se constituirán
las Unidades de Apoyo para las modalidades de redes existentes.

2. Las Unidades de Apoyo estarán formadas por los asesores responsables de proyectos edu-
cativos de los diferentes servicios implicados en la gestión de las redes y por los aseso-
res de los Centros de Profesores y de Recursos.

3. Los asesores responsables de proyectos educativos, nombrados para realizar dicho segui-
miento y apoyo, tendrán las siguientes competencias:

a) Apoyar técnicamente a la Comisión de Coordinación y Seguimiento en la modalidad co-
rrespondiente cada vez que sea necesario en la atribución de sus funciones.
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b) Asesorar y apoyar a los centros educativos de su ámbito de actuación adscritos a cual-
quier modalidad de redes. 

c) Proponer a la Comisión de Coordinación y Seguimiento los objetivos y las líneas bási-
cas de actuación de la modalidad de red correspondiente.

d) Proponer a la mencionada comisión las estrategias y procedimientos de coordinación
de la modalidad de red correspondiente.

e) Analizar y valorar las solicitudes y toda la documentación que se anexe relativa a la in-
corporación de los centros docentes que solicitan la incorporación mediante convoca-
toria publicada a tal efecto.

f) Elevar a la Comisión de Coordinación y Seguimiento, informe debidamente justificado,
favorable o desfavorable, de incorporación de nuevos centros a redes, según lo esta-
blecido en el artículo 9 de este decreto.

g) Analizar el trabajo realizado por los centros educativos a partir de la documentación
exigida a los centros participantes y adscritos a las redes, según el artículo 25.9, para
su remisión a la Comisión de Coordinación y Seguimiento.

h) Proponer a la Comisión de Coordinación y Seguimiento, mediante informe debidamen-
te argumentado y justificado, la baja de los centros adscritos a la modalidad de red co-
rrespondiente, que no hayan cumplido con los compromisos establecidos en este de-
creto, o que en la revisión del Proyecto de Redes, transcurridos los tres años del
proyecto, no aporten nada nuevo a lo ya trabajado en fases o cursos anteriores.

i) Estudiar las experiencias desarrolladas en los centros educativos adscritos a la moda-
lidad de red correspondiente, así como el material desarrollado, y proponer su publi-
cación y divulgación a la Comisión de Coordinación y Seguimiento.

4. Los asesores responsables de proyectos educativos de los diferentes servicios implicados
en la gestión de las redes, con el visto bueno del titular de Servicio, se reunirán al inicio
y a la final de cada curso escolar para coordinar su trabajo, unificar criterios de actuación
e informes que deban elevarse a la Comisión de Coordinación y Seguimiento respecto a
la valoración de los centros que se incorporan, del funcionamiento de cada red, propues-
tas de mejora, bajas justificadas de centros docentes en la participación de estos en las
diferentes redes y posibilidad de ampliación y/o creación de nuevas redes y, de forma ex-
traordinaria, cuantas veces sea necesario en la atribución de sus funciones.

5. Los asesores de los Centros de Profesores y de Recursos encargados del área de forma-
ción del profesorado tendrán las siguientes atribuciones:

a) Gestionar y coordinar la puesta en marcha y el desarrollo de los grupos de trabajo en los
centros educativos adscritos a cualquier modalidad de red de su ámbito de actuación.

b) Impulsar y apoyar el desarrollo del proyecto y las Comisiones de Redes de los centros
educativos de su ámbito de actuación, aportando estrategias concretas de trabajo y
colaborar en el seguimiento de las actuaciones que se desarrollen en los centros edu-
cativos adscritos a cualquier modalidad de red de su ámbito de actuación. 
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c) Fomentar el desarrollo, en su ámbito de actuación, de las acciones formativas que se
requieran en cada una de las redes.

6. Los asesores de referencia de los Centros de Profesores y de Recursos recibirán la for-
mación necesaria en relación al funcionamiento y desarrollo de las redes para llevar a ca-
bo sus funciones. Las características y periodicidad de esta formación se determinarán se-
gún las necesidades.

CAPÍTULO IV: FUNCIONAMIENTO DE LAS REDES DE APOYO 
SOCIAL E INNOVACIÓN EDUCATIVA

Artículo 18. Comisión de Redes. 

1. En el centro que se adscriba a las Redes de Apoyo Social e Innovación Educativa se cons-
tituirá una Comisión de Redes que será la responsable de elaborar, dinamizar y coordinar
el Proyecto de Redes, según lo establecido en este decreto, y que decidirá y organizará
actuaciones, movilizará y gestionará recursos materiales y humanos, estimulará el ritmo
de desarrollo del proyecto y evaluará resultados. 

2. La Comisión de Redes estará constituida por los siguientes miembros:

a) Director/a del centro o miembro del equipo directivo en quien delegue, que ostenta la
presidencia de la comisión.

b) Una persona coordinador/a, elegido por el Director/a, oído el claustro, por cada mo-
dalidad de red a la que el centro se encuentre adscrito. Podrá ser cualquier maestro/a
o profesor/a del centro educativo, o educador/a social si el centro tuviera adscrito al-
guno, y deberá tener preferentemente, destino definitivo en el centro.

c) Dos representantes de los padres o madres del alumnado elegidos por el Consejo Es-
colar o, en su caso y a propuesta de la asociación de madres y padres del alumnado,
dos representantes de la mencionada asociación de entre aquellos que muestren su
disposición a participar en el proceso.

d) Dos representantes del alumnado del centro elegidos por el Consejo Escolar de entre
aquellos que muestren su disposición a participar en el proceso.

e) Un representante de cada una de las instituciones, asociaciones y/o empresas que ha-
yan presentado su compromiso de colaboración con la comunidad educativa en el de-
sarrollo del Proyecto de Redes.

3. El principal objetivo de los miembros de la Comisión de Redes será lograr la mayor implica-
ción de sus representados por lo que deberán funcionar de modo democrático, utilizando los
mecanismos de coordinación necesarios para el buen funcionamiento de todas las redes.

4. A este efecto, la Comisión de Redes mantendrá al menos tres reuniones durante el curso
escolar, planificadas trimestralmente.

Artículo 19. Funciones del Presidente de la Comisión de Redes.

La persona que ostente la presidencia de la Comisión de Redes tendrá las siguientes fun-
ciones:
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a) Coordinar la elaboración y puesta en marcha del Proyecto de Redes siendo responsable
de su presentación, contenido y desarrollo.

b) Convocar las reuniones de la Comisión de Redes en las fechas previstas en el Proyecto de
Redes y cada vez que se considere necesario.

c) Gestionar el uso de los recursos que el centro reciba para el desarrollo del programa.

d) Coordinar la elaboración del informe de evaluación anual y la memoria final, y ser el res-
ponsable de su presentación y contenido.

e) Ser el responsable de cumplir con los compromisos adquiridos por el centro para la pues-
ta en marcha del Proyecto de Redes.

f) Remitir al Servicio educativo competente en materia de redes, acta de constitución de la
comisión en la que consten los miembros que forman parte de dicha comisión y los datos
del profesor/a coordinador de red del centro docente. 

g) Proponer a la Comisión de Redes la participación sin ánimo de lucro de entidades o/y agen-
tes externos directamente relacionadas con la red del centro para la dinamización de la
misma.

Una vez aprobada en la Comisión de Redes del centro la participación de entidades ex-
ternas, deberán solicitar al Servicio educativo competente en materia de redes, el visto
bueno para la mencionada colaboración. La solicitud deberá ir acompañada del acta de la
sesión en la que se aprueba la colaboración y las líneas de actuación que se han deter-
minado.

h) Llevar a cabo cualesquiera otras funciones que se le atribuyan en el Proyecto de Redes.

i) Cualquier función que le sea atribuida por la Administración educativa competente en ma-
teria de educación.

j) Incluir en las plataformas educativas que se determinen los datos del coordinador, profe-
sorado y características del proyecto.

Artículo 20. Funciones de los coordinadores.

Los coordinadores de cada modalidad de red a la que el centro se encuentre adscrito tendrán
las siguientes funciones:

a) Elaborar, para su inclusión en la Programación General Anual, el Proyecto de Redes según
lo establecido en este decreto.

b) Impulsar el desarrollo del proceso y velar por el cumplimiento de los compromisos adqui-
ridos por el centro según lo establecido en este decreto.

c) Ser la persona de referencia en la modalidad de red correspondiente para la Asociación
de Madres y Padres del Alumnado, la Administración educativa y otros agentes que cola-
boren en el programa.
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d) Acompañar y motivar a todos los participantes del proyecto: profesores, alumnos, pa-
dres y madres y el resto de agentes implicados en las Redes de Apoyo Social e Innova-
ción Educativa.

e) Solicitar información a los órganos de gestión de las redes de la Consejería competente
en materia de educación de aquellas entidades sin ánimo de lucro y/o agentes externos
directamente relacionadas con la red del centro que permitan dinamizar la red.

f) Elevar a la Comisión de Redes del centro la propuesta motivada de solicitud de participa-
ción de aquellas entidades sin ánimo de lucro y/o agentes externos relacionadas con la
red del centro, así como las posibles líneas de colaboración.

g) Asistir a los encuentros regionales de las Redes de Apoyo Social e Innovación Educativa.

h) Elaborar el informe anual y la memoria final del Proyecto de Redes.

i) Llevar a cabo cualesquiera otras funciones que se le atribuyan en el Proyecto de Redes 

j) Cualquier función relacionada con la gestión de las redes que le sea atribuida por la Con-
sejería competente en materia de educación.

Artículo 21. Proyecto de Redes.

1. El Proyecto de Redes es el documento marco donde se recogerán las propuestas de ac-
tuaciones relacionadas con los objetivos específicos para cada modalidad de red que se
muestran en el Anexo I de este decreto.

2. El proyecto se desarrollará durante tres años, pero, en todo caso, podrá revisarse y ac-
tualizarse anualmente, basándose en las propuestas de mejora expresadas en el informe
de evaluación anual.

3. Las actuaciones que se planifiquen dentro del Proyecto de Redes para cada curso escolar
deberán incorporarse a la programación general anual.

4. Asimismo, las líneas de acción contempladas en el Proyecto de Redes deberán incorpo-
rarse, progresivamente, al proyecto educativo de centro de forma que los objetivos espe-
cificados en este decreto lleguen a estar entre las finalidades de las enseñanzas que el
centro educativo imparte.

5. El Presidente/a de la Comisión de Redes fomentará que las propuestas del Proyecto de
Redes estén coordinadas entre sí, especialmente en el caso de centros educativos que es-
tén adscritos a varias modalidades de redes. Asimismo, deberá estar coordinado con las
ofertas de la localidad y/o localidades que tiene el alumnado en su entorno (actividades
extraescolares, escuelas municipales, entre otras) y será elaborado de forma consensua-
da por los miembros de la comunidad educativa participantes. Debe ser, por tanto, un ins-
trumento dinámico que se pueda adaptar a posibles contingencias que surjan a lo largo
del curso escolar.

6. El Proyecto de Redes recogerá, cómo mínimo, los siguientes aspectos: 

a) Fundamentación y análisis de la situación contextual. Necesidades detectadas en rela-
ción a la/s modalidad/es de red/es elegida/s.
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b) Planes, proyectos educativos y/o grupos de trabajo previos en relación a la/s modali-
dad/es de red/es elegida/s.

c) Definición de las finalidades y objetivos del Proyecto de Redes.

d) Tipo de organización prevista y funcionamiento.

e) Definición de intervenciones de sensibilización, formación e información a toda la co-
munidad educativa.

f) Diseño de programas y actuaciones específicas y agentes implicados en cada una de
ellas.

g) Plan de acción para el desarrollo del Proyecto de Redes.

h) Recursos necesarios.

i) Seguimiento y evaluación del proyecto.

7. La renovación del Proyecto de Redes deberá realizarse en cualquiera de las siguientes cir-
cunstancias:

a) Proyectos que hayan agotado el período de tres años de desarrollo del Proyecto de Re-
des y soliciten la continuidad en las Redes de Apoyo Social e Innovación Educativa.

b) Centros educativos que se encuentren adscritos a una o varias modalidades de Redes
de Apoyo Social e Innovación Educativa, que no hayan finalizado el período de tres años
de desarrollo del Proyecto de Redes y que soliciten adscribirse a una nueva modalidad
de red.

8. En la renovación al fin de su período de vigencia, en la Memoria Final de Redes se pondrá
especial atención en identificar los logros conseguidos, las propuestas de mejora en fun-
ción de la realidad circundante al centro, en la revisión de los objetivos no cumplidos y las
causas, y las propuestas de mejora respecto al anterior proyecto, derivadas del proceso
evaluador del centro educativo, además de:

a) Valoración del período de tres años de pertenencia en las redes de Apoyo Social e In-
novación Educativa.

b) Identificación de las aportaciones que en materia de aprendizaje ha supuesto la per-
tenencia del centro a las Redes de Apoyo Social e Innovación Educativa.

c) Mecanismos de evaluación.

d) Impacto de la pertenencia del centro a las Redes de Apoyo Social e Innovación Educa-
tiva ha tenido sobre su zona de influencia.

e) Metas a conseguir en el siguiente período trianual de pertenencia a las redes.

9. La entrega de la Memoria Final de Redes de Apoyo Social e Innovación Educativa al fina-
lizar el período trianual correspondiente, según lo contemplado en el artículo 12.3 del pre-
sente decreto, no excluye de la presentación del informe de evaluación anual, tal y como
se establece en el artículo 25.
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Artículo 22. Informe de evaluación anual. 

1. Al finalizar cada curso académico, los centros educativos presentarán un informe de
evaluación anual explicativo del funcionamiento de la red o redes que, al menos, de-
berá incluir:

a) Los objetivos logrados.

b) Desarrollo de contenidos y actividades. 

c) Secuencia temporal de éstas. 

d) Dificultades en la puesta en práctica. 

e) Aspectos evaluadores: instrumentos empleados, muestreo y resultados.

f) Propuestas de mejora.

g) Profesorado que forma parte del grupo de trabajo con indicación de su participación en
el funcionamiento de las redes para el reconocimiento de créditos según el artículo 27
del presente decreto. 

2. La persona titular de la dirección del centro docente remitirá el informe de evaluación
anual, cuya extensión no podrá ser superior a veinte folios ni inferior a diez en formato
DIN A-4, redactados por una sola cara y a doble espacio, tamaño de letra 12, tipo Arial,
al Servicio educativo competente en materia de redes, antes del día 15 de julio. 

Artículo 23. Proyectos intercentros.

1. Podrán elaborarse proyectos intercentros que engloben actuaciones para varios centros
educativos.

2. Se considerarán proyectos intercentros aquellos que engloben actuaciones e iniciativas en
conjunto con otros centros educativos independientemente de que estos centros con los
que planea actuaciones estén o no adscritos a alguna de las modalidades de Redes de
Apoyo Social e Innovación Educativa. Dichas actividades e iniciativas conjuntas podrán ser
esporádicas o tener una vigencia temporal tan amplia como el Proyecto de Redes. 

3. Uno de los centros educativos incluidos en el proyecto intercentros actuará de centro co-
ordinador y será el responsable de solicitar la adscripción a las Redes de Apoyo Social e
Innovación Educativa, elaborar el Proyecto de Redes, cumplir con los compromisos esta-
blecidos en el artículo 25 del presente decreto y, en su caso, solicitar la continuidad o ba-
ja en las mismas. Este centro será el que reciba la ayuda económica, en caso de disponi-
bilidad presupuestaria, para el mantenimiento y gestión de su Proyecto de Redes. 

4. En un proyecto intercentros existirá una única Comisión de Redes en el centro coordina-
dor y se formará, según lo establecido en el artículo 18 de este decreto. 

5. El proyecto intercentros recogerá, adecuadamente, la participación de todos los centros
educativos y presentará una coordinación de los mismos.
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6. En cada uno de los centros educativos incluidos en el proyecto intercentros existirá un co-
ordinador de redes que estará en contacto permanente con el Presidente/a de la Comi-
sión de Redes del centro coordinador.

7. Cada centro participante en un proyecto intercentros remitirá al Centro Coordinador sus
aportaciones tanto para el Proyecto de Redes y la Memoria final, como para el informe de
evaluación anual, de acuerdo con lo establecido en los artículos 21 y 22 del presente de-
creto. 

8. Los centros educativos incluidos en el proyecto intercentros se comprometen a cumplir
con lo establecido en los puntos 3 a 8 y 10 del artículo 25 del presente decreto. 

Artículo 24. Compromisos de la Administración educativa.

1. Los compromisos que adquiere la Consejería competente en materia de educación son los
siguientes: 

a) Ordenar el funcionamiento de las Redes de Apoyo Social e Innovación Educativa.

b) Efectuar convocatorias para la incorporación de nuevos centros educativos a las Redes
de Apoyo Social e Innovación Educativa.

c) Efectuar la convocatoria para la creación de nuevas modalidades de Redes de Apoyo
Social e Innovación Educativa.

d) Constituir los órganos de seguimiento y apoyo de las Redes de Apoyo Social e Innova-
ción Educativa.

e) Celebrar encuentros regionales de las Redes de Apoyo Social e Innovación Educativa
con el objetivo de favorecer el intercambio de experiencias, la exposición de propues-
tas de mejora y el establecimiento de vínculos entre los centros educativos participan-
tes en las redes.

f) Incorporar a la programación de los Centros de Profesores y Recursos las actividades
formativas dirigidas al profesorado participante en las Redes de Apoyo Social e Inno-
vación Educativa en el Plan Regional de Formación Permanente del Profesorado.

g) Establecer convenios o colaboraciones con otras instituciones o entidades públicas o
privadas sin ánimo de lucro que permitan mejorar el funcionamiento de las Redes de
Apoyo Social e Innovación Educativa.

h) Crear espacios virtuales en las plataformas digitales al servicio de la Administración
educativa que permitan la difusión de información de interés para las Redes de Apoyo
Social e Innovación Educativa, así como la comunicación entre los centros educativos
adscritos a las diferentes modalidades de red.

i) Difundir Redes de Apoyo Social e Innovación Educativa.

j) Reconocer, según lo establecido en el artículo 27, la implicación y compromiso de los
distintos profesionales.
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2. La Consejería competente en materia de educación, a través de las plataformas digitales
que determine, podrá utilizar, proponer la publicación y/o divulgar las experiencias y/o el
material producido por los centros educativos participantes en las Redes de Apoyo Social
e Innovación Educativa, sin fines lucrativos y con indicación de la fuente y nombre del au-
tor, tal como se dispone en el Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual.

Artículo 25. Compromisos de los centros educativos.

1. Designar, por parte de la persona que ostente la dirección del centro, oído el claustro,
a una persona coordinadora por cada modalidad de red a la que el centro se encuentre
adscrito.

2. Constituir la Comisión de Redes.

3. Constituirse como grupo de trabajo al amparo de las convocatorias anuales correspon-
dientes del centro de profesores y de recursos de referencia.

4. Integrar las actuaciones planificadas dentro del Proyecto de Redes en la programación ge-
neral anual.

5. Incorporar progresivamente las líneas de acción contempladas en el Proyecto de Redes en
el Proyecto Educativo del centro, de forma que los objetivos especificados en este decreto
lleguen a estar entre las finalidades de las enseñanzas que el centro educativo imparte.

6. Participar en las actividades de formación que, de forma específica, se desarrollen dentro
de la modalidad o modalidades de red elegidas.

7. Participar activamente en aquellos planes desarrollados por la Junta de Extremadura que
tengan relación con objetivos especificados en este decreto.

8. Elevar experiencias educativas innovadoras a la Administración educativa para su poste-
rior comunicación y difusión.

9. Presentar ante el Servicio educativo competente en materia de redes: 

a) La memoria final para evaluar los objetivos conseguidos durante todo el período de
aplicación del proyecto, antes del 15 de julio del tercer año de desarrollo del Proyecto
de Redes.

b) El Informe de evaluación anual antes del 15 de julio del correspondiente curso acadé-
mico. 

c) Todos aquellos informes que sean requeridos por la Administración educativa y las en-
cuestas o evaluaciones cumplimentadas, que permitan conocer y evaluar el desarrollo
de las redes.

10. Utilizar las herramientas e instrumentos de autoevaluación que se propongan desde la Se-
cretaría General competente en materia de educación con el objeto de facilitar los proce-
sos de mejora en el desarrollo de las redes.
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11. Difundir e informar por los diferentes canales de que disponga de la composición de la red
o redes del centro en la/s que participen, así como de las actividades a desarrollar du-
rante cada curso escolar.

Artículo 26. Evaluación y reconocimiento de los centros educativos.

1. Los centros educativos adscritos a cualquiera de las modalidades de las Redes de Apoyo
Social e Innovación Educativa dispondrán de un distintivo que les identificará como miem-
bros integrantes de la red. 

2. La Comisión Autonómica de Redes otorgará un distintivo especial a aquellos centros edu-
cativos que hayan alcanzado, con excelencia, los objetivos planteados en el Proyecto de
Redes. 

Artículo 27. Acreditación del profesorado participante.

1. Los Centros de Profesores y de Recursos reconocerán la participación del profesorado im-
plicado en el desarrollo del Proyecto de Redes en el grupo de trabajo constituido, según
lo expuesto en este decreto, y se le asignarán 2 créditos de formación, de acuerdo con el
cumplimiento de las condiciones establecidas en las convocatorias anuales de grupos de
trabajo y seminarios.

2. Además, la Secretaría General competente en materia de educación reconocerá con cré-
ditos, en la modalidad de proyectos de innovación educativa, al profesorado participante
en el desarrollo del Proyecto de Redes a lo largo del curso escolar, siempre que dicha par-
ticipación no se certifique por otro medio y sin perjuicio de las certificaciones que por otras
acciones formativas expidan los centros de profesores y recursos. El número de créditos
de innovación educativa será de 4 créditos para los coordinadores de cada modalidad, y
de 2 créditos para el resto del profesorado participante.

3. El reconocimiento de créditos de innovación educativa estará condicionado al cumplimiento
de los compromisos establecidos en el presente decreto, al desarrollo satisfactorio del gru-
po de trabajo, así como a la valoración de lo expuesto en el informe de evaluación anual.

4. Los equipos directivos de los centros educativos adscritos a las Redes de Apoyo Social e
Innovación Educativa podrán asignar a los coordinadores de las modalidades de redes,
una vez cubiertas las necesidades y en función de las disponibilidades horarias del con-
junto de la plantilla, una hora semanal dentro del horario lectivo.

Artículo 28. Gastos de funcionamiento.

La Consejería competente en materia de educación, en función de su disponibilidad presu-
puestaria, podrá proporcionar de forma periódica, a los centros públicos integrados en las dis-
tintas modalidades de red, ayudas económicas para hacer frente a gastos originados duran-
te el desarrollo de las actuaciones incluidas en los Proyectos de Redes. Para los centros
concertados podrán concederse igualmente ayudas económicas para los gastos de funciona-
miento previa aprobación de las correspondientes bases reguladoras de subvenciones.
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Disposición transitoria única. Centros ya pertenecientes.

Los centros educativos adscritos a las Redes de Apoyo Social e Innovación Educativa relacio-
nados en el Anexo V se regirán por lo dispuesto en el presente decreto y, a todos los efectos,
se considerará el curso escolar 2014/2015 como el primer año de pertenencia a las redes.

Disposición derogatoria única. 

Queda derogado el Decreto 104/2013, de 18 de junio, por el que se regula el funcionamien-
to de las Redes de Apoyo Social e Innovación Educativa de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura y se crea la modalidad de Red de Escuelas de Investigación, Desarrollo Tecnológi-
co e Innovación Educativa.

Disposición final primera. Habilitación normativa.

Se faculta al titular de la Consejería competente en materia de educación para dictar cuantas
disposiciones resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de las normas contenidas en
el presente decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura.

Mérida, a 21 de abril de 2015.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

La Consejera de Educación y Cultura,
TRINIDAD NOGALES BASARRATE
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ANEXO I 

 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS DE LAS REDES DE APOYO SOCIAL E INNOVACIÓN 

EDUCATIVA 
 

RED EXTREMEÑA DE ECOCENTROS 
 

1. Hacer del centro educativo un proyecto susceptible de cambios y mejoras, tanto en el ámbito 
ecológico cómo social, coherente con los principios de la Educación Ambiental e impulsado por su 
propia comunidad educativa. 

2. Abordar en el Proyecto de Redes de centro los temas de trabajo que se indican a continuación: 
energía, agua, residuos, transporte y entorno. 

 
RED EXTREMEÑA DE ESCUELAS PROMOTORAS DE SALUD 
 
1. Generar hábitos, actitudes y valores sanos que favorezcan estilos de vida saludables y el equilibrio 

físico, psicológico y social de las personas. 
2. Detectar y prevenir problemas en el contexto social y profesional de los miembros de la comunidad 

educativa que afecten tanto al desarrollo personal y madurativo del alumno, como al equilibrio 
personal y profesional del docente. 

3. Potenciar el trabajo intersectorial e interdisciplinar de profesionales sociosanitarios y docentes en el 
ámbito escolar, aprovechando el potencial educativo de los diferentes servicios de salud como 
apoyo al programa. 

4. Poner en marcha proyectos para el desarrollo del equilibrio personal y social (autoestima, 
habilidades sociales, resolución pacífica de conflictos, programas de convivencia u otros). 

5. Aumentar la capacidad del individuo para tomar las decisiones más adecuadas en aspectos 
relacionados con su salud. 

 
RED EXTREMEÑA DE ESCUELAS POR UNA CULTURA DE PAZ, IGUALDAD Y 
NOVIOLENCIA 
 
1. Propiciar un conjunto de valores, actitudes, tradiciones, comportamientos y estilos de vida 
basados en: 
a) El respeto a la vida, el fin de la violencia y la promoción y práctica de la noviolencia por medio de 
la educación, el diálogo y la cooperación. 
b) El respeto y el fomento de la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y hombres. 
c) El respeto pleno de los principios de soberanía, integridad territorial e independencia política de 
los Estados y de no injerencia en los asuntos que son esencialmente jurisdicción interna de los 
Estados, de conformidad con la Carta de naciones Unidas y el derecho internacional. 
d) El respeto pleno y la promoción de todos los derechos humanos y las libertades fundamentales. 
e) El compromiso con el arreglo pacífico de los conflictos. 
f) Los esfuerzos para satisfacer las necesidades de desarrollo y protección del medio ambiente de 
las generaciones presentes y futuras. 
g) El respeto y la promoción del derecho al desarrollo. 
h) El respeto y el fomento del derecho de todas las personas a la libertad de expresión, opinión e 
información. 
i) La adhesión a los principios de libertad, justicia, democracia, tolerancia, solidaridad, cooperación, 
pluralismo, diversidad cultural, diálogo y entendimiento a todos los niveles de la sociedad. 
2. Abordar en el Proyecto de Redes de centro los siguientes ámbitos pedagógicos de actuación: 

a) Educación para la igualdad de oportunidades y la erradicación de la violencia de género. 
b) Educación para el desarrollo. 
c) Educación para la paz. 
d) Educación para la ciudadanía. 
e) Educación para la convivencia. 
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RED EXTREMEÑA DE ESCUELAS DE INTELIGENCIA EMOCIONAL 
 
1. Generar hábitos, actitudes y valores que potencien la inteligencia social y emocional de las 

personas. 
2. Favorecer un ambiente de trabajo y estudio dónde se tengan en cuenta las competencias 

emocionales: reconocimiento de emociones propias, capacidad de automotivación, capacidad de 
regulación emocional, reconocimiento de emociones ajenas y gestión de relaciones personales. 

3. Poner en marcha proyectos de innovación (identidad cultural del centro educativo, motivación de 
todos los miembros de la comunidad, escuelas de padres y madres, regulación emocional del 
centro, recuperación de hábitos de cortesía, respeto y humildad...) para la potenciación de la 
inteligencia social y emocional. 

4. Detectar y prevenir problemas en el contexto social y profesional de los miembros de la Comunidad 
Educativa que afecten tanto a la inteligencia emocional intrapersonal e interpersonal. 

5. Proporcionar a los miembros de la Comunidad Educativa los medios necesarios para desarrollar las 
habilidades y competencias sociales y emocionales que les faciliten una óptima convivencia y la 
excelencia en parámetros actitudinales y aptitudinales. 

6. Aumentar la capacidad del individuo para tomar las decisiones más adecuadas en aspectos 
relacionados con su salud social y emocional. 

7. Abordar en el Proyecto de Redes de centro los siguientes ámbitos pedagógicos de actuación: 
a) Reconocimiento de emociones propias: autoestima e identidad. 
b) Regulación de emociones propias: el control del estrés y la automotivación. 
c) Reconocimiento de emociones ajenas: la empatía, la asertividad y habilidades emocionales y  

sociales. 
 
 

RED EXTREMEÑA DE ESCUELAS DE CENTROS PROMOTORES DE LA ACTIVIDAD FÍSICO-
DEPORTIVA 

 
1. Facilitar el crecimiento personal y el desarrollo social a través de actividades lúdico-deportivas, y 

promover estilos de vida saludables a través de la actividad física y deportiva. 
2. Ofrecer al alumnado de nuestra comunidad diferentes propuestas de práctica deportiva acorde con 

sus intereses, necesidades e inquietudes. 
3. Ampliar el abanico de oportunidades en la práctica deportiva, adaptándola a los nuevos modelos de 

ocio emergentes en nuestra sociedad. 
4. Potenciar los valores intrínsecos y primigenios del deporte desarrollando así actitudes que 

favorezcan la no discriminación, la cooperación y la igualdad de género. 
5. Dar a conocer la importancia de la actividad física y la práctica deportiva como herramienta principal 

en la lucha contra la obesidad infantil y estilos de vida sedentarios. 
6. Dotar a los centros escolares de una red de contactos, recursos, herramientas, etc. que les permita 

desarrollar con éxito el Proyecto de Redes, y crear una estructura de difusión deportiva, a nivel local, 
provincial y regional, que permita el intercambio y optimización de experiencias, recursos e 
iniciativas que tengan como fin la promoción de la práctica deportiva. 

7. Abordar en el Proyecto de Redes de centro los temas de trabajo que se indican a continuación:  
a) Deporte y salud. 
b) Deporte y medio ambiente (actividades de ocio en el medio natural). 
c) Deporte y recreación (actividades extraescolares, recuperación de juegos tradicionales). 
d) Deporte y competición. 
e) Deporte e igualdad de género. 
f) Deporte y convivencia (animación de recreos). 
g) Deporte, autonomía personal y aprendizaje colaborativo (generación de proyectos y 

organización de actividades lúdico deportivas por parte del alumnado: expresión corporal, teatro, 
danza, orientación urbana, circo, multiaventura, creación artística...) 

 
 

RED EXTREMEÑA DE ESCUELAS EMPRENDEDORAS 
 
1. Fomentar la iniciativa emprendedora a través del uso de la creatividad, la imaginación y la 

innovación entre los jóvenes estudiantes extremeños. 
2. Trabajar estas herramientas de manera transversal a lo largo del currículo, implicando a todos los 

agentes de la comunidad educativa. 
3. Consolidar una red de apoyo a los docentes, que permita el intercambio y optimización de 

experiencias y recursos en materia de iniciativa emprendedora. 
4. Acercar a la ciudadanía el emprendimiento en todos sus ámbitos de expresión. 
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5. Hacer partícipe a los estudiantes en el diseño y desarrollo de proyectos emprendedores para 
desarrollar en su entorno. 

6. Partir de un análisis de necesidades del entorno y traducirlas a oportunidades. 
7. Desarrollar cada una de las habilidades emprendedoras como son: la cooperación, la solidaridad, el 

trabajo en equipo, la creatividad, el espíritu investigador e innovador, la autonomía, etc. 
8. Investigar a nivel nacional y europeo, sobre nuevas experiencias que fomenten el emprendimiento 

creativo en distintas etapas educativas y difundir sus resultados a la sociedad. 
9. Abordar en el Proyecto de Redes de centro los siguientes ámbitos pedagógicos de actuación: 

a) Emprendimiento artístico-cultural. 
b) Emprendimiento social. 
c) Emprendimiento participativo. 

 
 
RED EXTREMEÑA DE INVESTIGACIÓN EDUCATIVA 
 

1. Fomentar el interés por la investigación, la innovación, la experimentación y el uso de las 
tecnologías. 

2. Favorecer la iniciativa, la responsabilidad individual y compartida, el pensamiento crítico y 
creativo y la capacidad emprendedora. 

3. Promover la profundización de conocimientos relacionados con contenidos no estrictamente 
curriculares del alumnado. 

4. Poner en marcha talleres, grupos y/o proyectos de investigación e innovación orientados al 
diseño, creación y desarrollo de productos que aporten soluciones a problemas y/o necesidades 
detectados en el entorno.  

5. Fomentar la puesta en práctica de metodologías alternativas basadas en la resolución de 
problemas en contextos reales y en un aprendizaje activo y cooperativo dónde el alumno es el 
principal protagonista del proceso de enseñanza-aprendizaje y el profesor actúa cómo guía y 
asesor. 

6. Potenciar las relaciones interpersonales entre el alumnado y el grupo-clase, que les permita 
aumentar su autoestima, así como demostrar su competencia siendo valorada positivamente 
por su grupo de iguales. 

7. Abordar en el Proyecto de Redes de centro los siguientes ámbitos pedagógicos de actuación: 
a) Desarrollo de proyectos de Investigación Educativa. 
b) Desarrollo de proyectos de Desarrollo. 
c) Desarrollo de proyectos de Innovación Educativa. 
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ANEXO II.A 
CERTIFICADO PARA LA INCORPORACIÓN DEL CENTRO EDUCATIVO A LAS 

REDES DE APOYO SOCIAL E INNOVACIÓN EDUCATIVA 

 
Don/Doña _________________________________________________________ como Secretario/a del 

centro educativo _____________________________ de  ____________________________________. 

 
CERTIFICA 

 
Que para la presentación de la solicitud de incorporación del centro educativo a las Redes de Apoyo 

Social e Innovación Educativa el Claustro de Profesores, en reunión de fecha _____________, ha 

aprobado los aspectos educativos del proyecto de Redes y el Consejo Escolar del centro, en reunión de 

fecha ______________, ha sido informado. 

 
 
Redes de Apoyo Social e Innovación Educativa en las modalidades de (señalar con una cruz donde proceda): 
 

Red Extremeña de Ecocentros  

Red Extremeña de Escuelas Emprendedoras  

Red Extremeña de Investigación Educativa  

Red Extremeña de Escuelas de Inteligencia Emocional  

Red Extremeña de Escuelas por una Cultura de Paz, Igualdad y 
Noviolencia 

 

Red Extremeña de Centros Promotores de la Actividad Físico-Deportiva  

Red de Extremeña de Escuelas Promotoras de Salud  

 

 

Y la designación de coordinador/es de la modalidad de Redes a la/s siguiente/s persona/s: 

D/Dª________________________________________________________________________ 

D/Dª________________________________________________________________________ 

D/Dª________________________________________________________________________ 

D/Dª________________________________________________________________________ 

  
En                         , a                 de                            de_____. 

  
 

                   
V.º B.º El/la Director/a                                                               El/la Secretario/a 

 
 
 

Fdo.:____________     Fdo.:____________________ 
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ANEXO II.B 

CERTIFICADO PARA RENOVAR EL COMPROMISO DE PARTICIPACIÓN Y 
CONTINUIDAD EN LAS REDES DE APOYO SOCIAL E INNOVACIÓN EDUCATIVA 

 
Don/Doña _________________________________________________________ como Secretario/a del 

centro educativo _____________________________ de  ____________________________________. 

 
CERTIFICA 

 
Que el Consejo Escolar del centro, en reunión de fecha ___________, y el Claustro de Profesores, en 

reunión de fecha ______________, han evaluado y han sido informados de la presentación de la 

solicitud de renovación del compromiso de participación y continuidad  

 
 
En las Redes de Apoyo Social e Innovación Educativa en las modalidades (señalar con una cruz donde 
proceda): 
 

Red Extremeña de Ecocentros  

Red Extremeña de Escuelas Emprendedoras  

Red Extremeña de Investigación Educativa  

Red Extremeña de Escuelas de Inteligencia Emocional  

Red Extremeña de Escuelas por una Cultura de Paz, Igualdad y 
Noviolencia 

 

Red Extremeña de Centros Promotores de la Actividad Físico-Deportiva  

Red de Extremeña de Escuelas Promotoras de Salud  

 

 

Y la designación de coordinador/es de la modalidad de Redes a la/s siguiente/s persona/s: 

D/Dª________________________________________________________________________ 

D/Dª________________________________________________________________________ 

D/Dª________________________________________________________________________ 

D/Dª________________________________________________________________________ 

  
En                         , a                 de                            de_____. 

  
 

                   
V.º B.º El/la Director/a                                                               El/la Secretario/a 

 
 
 

Fdo.:____________     Fdo.:____________________ 

 

 
 



NÚMERO 79
Lunes, 27 de abril de 2015 13586

ANEXO III  
 

PROFESORADO IMPLICADO EN EL PROYECTO DE REDES 
 
 

Nombre del centro __________________________________________ 
 
NIF __________________  
 
Dirección postal ____________________________________ 
 
 
Personal docente participante en el proyecto 
 
Nombre y apellidos DNI/NRP Cargo en el 

centro/situación 
administrativa 

Función dentro del 
Proyecto de Redes 

Firma 

     
     
     
     
     
     
     
 
 
 
 
Nº total de docentes: ……..........……   Porcentaje involucrado …… 
 
 
 
Firma del director/a      Sello del centro  
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ANEXO IV 
 

COMPROMISO DE COLABORACIÓN  
  
  

 

Don/Doña____________________________________________________________, en calidad de 

___________________________________________________________________________, de 

acuerdo con lo establecido en el punto 7.5 del Decreto 75/2015, de 21 de abril, por el que se regula el 

funcionamiento de las Redes de Apoyo Social e Innovación Educativa en los centros educativos 

sostenidos con fondos públicos de enseñanza no universitaria de la Comunidad Autónoma de 

Extremadura, 

 

 

 

EXPRESO EL COMPROMISO 

 

 

de colaborar con la comunidad educativa del centro educativo ____________________________ 

_____________________________________________________________________ en la localidad 

de ______________________________________________ en la implantación y desarrollo de su 

Proyecto de Redes. 

 

 

 

Lo que firmo a los efectos oportunos en __________________, a_________________de _______. 

 
 
  

 
 

Fdo.:_________________________ 
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 ANEXO V: CENTROS ADSCRITOS A LAS DIFERENTES MODALIDADES DE REDES DE 

APOYO SOCIAL E INNOVACIÓN EDUCATIVA 
 

RED EXTREMEÑA DE ECOCENTROS 
 

CENTRO EDUCATIVO LOCALIDAD 
CEIP STMO. CRISTO DE LA CAÑADA ACEÚCHE 
CEIP FRANCISCO MONTERO DE ESPINOSA ALMENDRALEJO 
CEIP PEDRO DE VALDIVIA CASTUERA 
IES DE CASTUERA CASTUERA 
CEIP MAESTRO DON CAMILO HERNÁNDEZ CORIA 
CEIP JEROMÍN CUACOS DE YUSTE 
CEIP ZURBARÁN  DON BENITO 
CEIP MARÍA JOSEFA RUBIO ESPARRAGALEJO 
CEIP FRAY JUAN DE HERRERA HERRERA DEL DUQUE 
CEIP CONQUISTADOR LOAYSA JARANDILLA DE LA VERA 
IESO DULCE CHACÓN LA GARROVILLA 
IES TIERRABLANCA LA ZARZA 
CEIP SUÁREZ SOMONTE LLERENA 
IES DE LLERENA LLERENA 
IES MARIO ROSO DE LUNA LOGROSÁN 
CEIP MANUEL JESÚS ROMERO MUÑOZ LOS SANTOS DE MAIMONA 
IESO LOS BARRUECOS MALPARTIDA DE CÁCERES 
IES SIERRA DE MONTÁNCHEZ MONTÁNCHEZ 
IES AUGUSTÓBRIGA NAVALMORAL DE LA MATA 
IES PARQUE DE MONFRAGÜE PLASENCIA 
CRA SIERRA DE SAN PEDRO SALORINO 
CEIP STMO. CRISTO DEL PERDÓN TORNAVACAS 
CEIP MARÍA LLUCH TORRECILLA DE LA TIESA 
CEIP ELOY VELA CORBACHO VALLE DE SANTA ANA 
CEIP NTRA. SRA. DE LA PIEDAD VILLAMIEL 

 
RED EXTREMEÑA DE ESCUELAS PROMOTORAS DE SALUD 

 
CENTRO EDUCATIVO LOCALIDAD 
IES CASTILLO DE LUNA ALBURQUERQUE 
CRA VIA DE LA PLATA BAÑOS DE MONTEMAYOR 
IES GREGORIO MARAÑÓN CAMINOMORISCO 
IES ALAGÓN CORIA 
CRA EL MANANTIAL ESCURIAL 
IESO ALCONÉTAR GARROVILLAS DE ALCONÉTAR 
IESO LAS VILLUERCAS GUADALUPE 
IES RAMÓN CARANDE JEREZ DE LOS CABALLEROS 
IESO DULCE CHACÓN LA GARROVILLA 
IES MAESTRO JUAN CALERO MONESTERIO 
IES ALBALAT NAVALMORAL DE LA MATA 
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CEIP MÁXIMO CRUZ REBOSA PIORNAL 
IES PÉREZ COMENDADOR PLASENCIA 
IESO VIRGEN DE ALTAGRACIA SIRUELA 
CEIP FERNÁNDEZ Y MARÍN TALARRUBIAS 
IES PUERTA DE LA SERENA VILLANUEVA DE LA SERENA 

 
 

RED EXTREMEÑA DE ESCUELAS POR UNA CULTURA DE PAZ, IGUALDAD Y NOVIOLENCIA 
 
CENTRO EDUCATIVO LOCALIDAD 
IES REINO AFTASÍ BADAJOZ 
IES ZURBARÁN BADAJOZ 
IESO MATÍAS RAMÓN MARTÍNEZ BURGUILLOS DEL CERRO 
CEIP DULCE CHACÓN CÁCERES 
IES EUGENIO FRUTOS GUAREÑA 
IES LOS MORISCOS HORNACHOS 
IES DE LLERENA LLERENA 
IES ENRIQUE DÍEZ CANEDO PUEBLA DE LA CALZADA 
CRA SIERRA DE SAN PEDRO SALORINO 
IESO GABRIEL GARCÍA MÁRQUEZ TIÉTAR 
 

RED EXTREMEÑA DE ESCUELAS DE INTELIGENCIA EMOCIONAL 
 
CENTRO EDUCATIVO LOCALIDAD 
IES SANTA LUCÍA DEL TRAMPAL ALCUÉSCAR 
IES MIGUEL DURÁN AZUAGA 
CEIP MANUEL PACHECO BADAJOZ 
CEIP SAN FRANCISCO DE ASÍS FREGENAL DE LA SIERRA 
CEIP NTRA. SRA. DE FÁTIMA BADAJOZ 
IES REINO AFTASÍ BADAJOZ 
IES ZURBARÁN BADAJOZ 
IESO MATÍAS RAMÓN MARTÍNEZ  BURGUILLOS DEL CERRO 
CEIP GABRIEL Y GALÁN CÁCERES 
IES AL-QAZERES CÁCERES 
IES UNIVERSIDAD LABORAL CÁCERES 
IES EL BROCENSE CÁCERES 
IES ALAGÓN CORIA 
IES ALBA PLATA FUENTE DE CANTOS 
IES BENAZAIRE HERRERA DEL DUQUE 
IES JARANDA JARANDILLA DE LA VERA 
IES SIERRA DE SAN PEDRO LA ROCA DE LA SIERRA 
CEIP NTRA. SRA. DEL CONSUELO LOGROSAN 
IES DR. FERNÁNDEZ SANTANA LOS SANTOS DE MAIMONA 
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CEIP OCTAVIO AUGUSTO MÉRIDA 
CEIP TRAJANO MÉRIDA 
IES EXTREMADURA MÉRIDA 
CEIP GARCÍA SIÑERIZ MIAJADAS 
IES GONZALO TORRENTE BALLESTER MIAJADAS 
IES EXTREMADURA MONTIJO 
IES JÁLAMA MORALEJA 
IES ALBALAT NAVALMORAL DE LA MATA 
CEIP MÁXIMO CRUZ REBOSA PIORNAL 
CEIP SANTIAGO RAMÓN Y CAJAL PLASENCIA 
IES PARQUE DE MONFRAGUE PLASENCIA 
IES GABRIEL Y GALÁN PLASENCIA 
IES TURGALIUM TRUJILLO 
CEE ANTONIO TOMILLO ZAFRA 
IES CRISTO DEL ROSARIO ZAFRA 

 
 
RED EXTREMEÑA DE ESCUELAS DE CENTROS PROMOTORES DE LA ACTIVIDAD  
FÍSICO-DEPORTIVA 
 
CENTRO EDUCATIVO LOCALIDAD 
CEIP STMO. CRISTO DE LA CAÑADA ACEÚCHE 
IES SANTIAGO APÓSTOL  ALMENDRALEJO 
IES ZURBARÁN  BADAJOZ 
IES AL-QÁZERES CACERES 
IES ÁGORA CÁCERES 
IES GREGORIO MARAÑÓN CAMINOMORISCO 
IES ALAGÓN CORIA 
IES DONOSO CORTÉS DON BENITO 
IESO LAS VILLUERCAS GUADALUPE 
IES RAMÓN CARANDE JEREZ DE LOS CABALLEROS 
IESO DULCE CHACÓN LA GARROVILLA 
IES DR. FERNÁNDEZ SANTANA LOS SANTOS DE MAIMONA 
CEIP CAMPO ARAÑUELO NAVALMORAL DE LA MATA 
IES PUENTE AJUDA OLIVENZA 
IES PARQUE DE MONFRAGÜE PLASENCIA 
IES SIERRA LA CALERA SANTA MARTA DE LOS BARROS 
CEIP STMO. CRISTO DEL PERDÓN TORNAVACAS 
IES PUERTA DE LA SERENA VILLANUEVA DE LA SERENA 
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RED EXTREMEÑA DE ESCUELAS EMPRENDEDORAS 
 

CENTRO EDUCATIVO LOCALIDAD 

IES CASTILLO DE LUNA ALBURQUERQUE 
CRA EXTREMADURA ALCONERA 
CEIP SAN JOSÉ DE CALASANZ BADAJOZ 
CEIP MANUEL PACHECO BADAJOZ 
CEIP CERVANTES CÁCERES 
CEIP DULCE CHACÓN CÁCERES 
CEIP MOCTEZUMA CÁCERES 
COL SAN ANTONIO DE PADUA CÁCERES 
IES JAVIER GARCÍA TÉLLEZ CÁCERES 
IES VIRGEN DE GUADALUPE CÁCERES 
CEIP SAN JOSÉ CALAMONTE 
IES RUTA DE LA PLATA CALAMONTE 
CRA RISCOS DE VILLAVIEJA CASAS DEL CASTAÑAR 
CEIP VIRGEN DE LA LUZ CHELES 
COL SAGRADO CORAZÓN CORIA 

CRA ESPARRAGOSA DE LA SERENA ESPARRAGOSA DE LA SERENA 

CEIP MAXIMILIANO MACÍAS MÉRIDA 

IES JÁLAMA MORALEJA 
CEIP ALMANZOR NAVALMORAL DE LA MATA 
IES LACIMURGA CONSTANTIA IULIA NAVALVILLAR DE PELA 
IES ENRIQUE DÍEZ CANEDO PUEBLA DE LA CALZADA 
CEIP STMO. CRISTO DE LAS 
MISERICORDIAS SALVATIERRA DE LOS BARROS 

IES BACHILLER DIEGO SÁNCHEZ TALAVERA LA REAL 
IES MELÉNDEZ VALDÉS VILLAFRANCA DE LOS BARROS 
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RED EXTREMEÑA DE INVESTIGACIÓN EDUCATIVA 
 
CENTRO EDUCATIVO LOCALIDAD 
IES CIUDAD JARDÍN BADAJOZ 
IES SAN ROQUE BADAJOZ 
IES BÁRBARA DE BRAGANZA BADAJOZ 
IES RODRÍGUEZ MOÑINO BADAJOZ 
COL LA ASUNCIÓN CÁCERES 
COL SAN JOSÉ CÁCERES 
COL SAGRADO CORAZÓN CORIA 
IES LUIS CHAMIZO DON BENITO 
CEIP ANTONIO MACHADO MÉRIDA 
CEIP DIÓN CASIO MÉRIDA 
IES ZURBARÁN NAVALMORAL DE LA MATA 
IES VIRGEN DEL PUERTO PLASENCIA 
IESO SIERRA LA MESTA SANTA AMALIA 
IES FRANCISCO DE ORELLANA TRUJILLO 
IESO LA VERA ALTA VILLANUEVA DE LA VERA 

• • •
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